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en uas horauna de isoperm maternaIactanciapor favora de la servidoraNELIDACAS LIZABETmunicipal REYES RAMOS.

EL GERENTE DEADMINISTRACIóN DE IAMUNIcIeALIDAD pRovrNclAr DE sANcHEz cánR¡óx;

vISTos: el Informe No 336-2025-MPSC/SG.RRHH, delsubgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No 127-2025-MPSC/ASES ADM LEG/IEM& de ia Asesora Admintsirativo Legai de la subgerencia de Recursos Humanosy Expediente No 2707-2025-MPSC-SG.RRHH, de la administraa, Ñfiroe LIZAñET RErEs neuos, por et quesolicita hora de lactancia, (05 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194' de la constitución Política del Peru, modificado por el Artículo único de Ia Ley No30305' preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa política, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Tftulo preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomfa politica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomfa que la constitución Polftica del Perú estabiece para las municipalidades radica en lafacultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamientojurídico";

Que, la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72,en su artículo 26. prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios de iegalidad, economí", transparencia,simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguriáad c¡uáadaná, y por Ioi contenidos en la Ley No 22444.Las facultades y funciones se establecun un io, instrumentos ae gestion y la present e ley y, el Artículo 39,

nt:!Iit:,i'e 
"Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a travéJ de resotuciones y

Que, el D' S' No 004-201'9-lus, que Aprueba el Texto Único ordenado de la Ley No 22444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, ei su párte pertinente, dispone:

"Articr¡lo tv.- principio de procedimiento Administrativo
1' El procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sinperjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho eaministaiivo,

1'1' Principio de Legalidad ' Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a Iaconstitución, la ley, al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo conlos fines para los que les fueron conferidas,,;

Que, con expediente No 2701"2025-MPSC-SG.RRHH, la servidora NELIDA LIZABET RErEs RAMS$solicita una hora de permiso por lactancia materna, la cual sea estabtecida a partir del día viernes 1.1 de abril de2025' de las 11'30 a'm' hasta las 12:30 p.m.; adjunta para ello el Acta de Nacimiento de su menor hija MIAAIIINY VIDAL REYES, con fecha de nacimiento 1s de noviembre de 2024;

Que, ante 
"l 

pg{99 efectuado por la servidora municipal, se emite el Informe Legal No t27-202s-MPSCSG'RR' HH/ASES ADM.LEG/JEMR, por la Asesora edministrát¡vo Legal de la subgerencia de RecursosHumanos, como unidad orgánica co.peiente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnicojurídico' expresando lo :lgll"-l|"i-Q¡e, es p.o.éa*L .on..a.. .i p..riro por Lactancia Materna a favor de laservidora municipal NÉLIDA LIZABET RErEs RAM0$ en el horariá de 11.30 a.m. hasta las 12.30 p.m., a partirdel 11 de abril de 2025 en vías de regularización, hasta que su rn.no. hija cumpla un año de edad (15 denoviembre de 2025), en tanto se mantenga er víncuro laboraí con ra entidad;
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Que, con Informe No 336-2 el Subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesoría administrativa, deriva el expediente a Gerencia de Administración y solicita emitir

resolución de procedencia del permiso de Iactancia materna requerida por Ia administrada;

Que, conforme al Artículo 1' de la Ley No 7240, modificado por Ia Ley No ZB73l,, establece el derecho
de la madre trabajadora, al término del periodo post natal, a una hora diaria áe permiso por lactancia materna
hasta que su hijo tenga un año de edad, permiso que puede ser fraccionado en dós tiempás iguales y otorgados
dentro de la jornada laboral, sin que en ningún caso sea materia de descuento;

- Que, por su parte, el numeral 2) del artículo 1" de la Ley bajo comentario señala que la madre
trabajadora y su empleador podrán convenir el horario en que se e¡ercerá el derecho a permiso por lactancia,
esto es, el empleador y la trabajadora deberán arribar a un común ácuerdo respecto al horario en que se hará
uso del referido derecho;

Que, en ese sentido la madre trabajadora municipal al culminar su período post natal, tiene derecho agozar de una hora diaria de permiso por lactancia materna hasta que su hijó cumplá un año de edad, permiso
que debe ejercerse dentro de Ia jornada de trabajo y en forma indiitinta en virtud al acuerdo al que arriben elempleador y Ia trabajadora que ostenta el derecho, considerándose dicha hora diaria como efectivamente
Iaborada para todos los efectos, incluyéndose el goce de la remuneración correspondiente;

Que, asimismo se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artfculo L7o del TUo de la LpAG aprobado
mediante Decreto Supremo No 004-2019-fUS, el cual señala: "La autoridad podrá disponer en el mismo actoadministrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorablá a los administrados, y
siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que
existiera en Ia fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el sripuesto ae necn"o jusüficativo pi., ,u
adopción", y en uso de las atribuciones conferidas en el punto 04 del numeral 41 del ttanuál de organización y
Funciones (M0FMPSC) el Gerente de Administración emite el acto administrativo;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorla Legal, enmérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. Zlglz; y, en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado porordenania Municipal t¡o Zt+-t,tpSC;-

SE RESUELVE:
Ardculo Primero: oToRGA& en vfas de regularización, una hora de permiso por lactancia materna a favor de Ia
servidora municipal-CAs NELIDA LIZABET RE^rEs RAMos en el horário ae ri.¡o a.m, hasta las 12.30 p.m. desde
el 11 de abril hasta el 15 de noviembre de 2025, fecha en que su menor hija cumpla un año de edad, en tanto
mantenga el vínculo laboral en la entidad; en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo Segundo: DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos, ejecute las acciones pertinentes para etcumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

Arüculo Tercero: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la
entidad para su conocimiento y ñnes.

Regístrese, comuníquese, pubtíquese y cúmp¡ase.

c.c.
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